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- +2 + ECOINTERNATIONAL - 3322323 
CONSERVATION S.A. 

  

uperintendencia de 
Compañías 

18 ABR. 2012 

CAU 

   
EXPEDIENTE 4 9b322.     

Señora 
DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la Sociedad fo 
denominada ECO INTERNATIONAL CONSERVATION S.A., me permito comunicar a su Entidad, lo o 
siguiente: 1,0 

A fin de culminar con el proceso registro de transferencia de acciones para con vuestra Entidad, en 
cumplimiento de lo expuesto en el oficio + SC.SG.DRS.Q.2010.4048 -14693 de 6 de Julio 2010, adjunto 
a la presente copia certificada de la escritura de posesión efectiva y la partición extrajudicial con la cua! 
los herederos del accionista Señor Jorge Arcesio Cruz Miranda, cedieron el 1 de Abril del 2.010, 
mediante endoso simple, CINCUENTA ( 50) acciones que poseía, según título 02, a favor del señor 
Emilio Nicolás Cruz Lopez,de nacionalidad ecuatoriana, soltero. Se ha emitido el nuevo título de acciones 
número 03, a favor del cesionario Emilio Cruz Lopez, anulando al anterior. . 

A partir de la fecha de endoso de dichas acciones, tenemos Señor Intendente, que el nuevo cuadro de 

integración de capital social, queda distribuido de la siguiente manera: 

  

ACCIONISTA NUMERO DE VALOR DE 
ACCIONES ACCIONES 

José Daniel Cruz Barahona 1.950 US$ 1.950 
Emilio Cruz Lopez' ' 50 U.S.$ 50 

TOTAL CAPITAL SUSCRITO 2.000 US.S$5 2.000 

Se ha tomado nota de dicha cesión de acciones, en el libro de acciones y accionistas, el 1 de Abril del 

2010. 

 



ECOINTERNATIONAL 
CONSERVATION S.A. 

  

EXPEDIENTE 4 92322 

Señor 

INTENDENTE GENERAL DE COMPAÑIAS QUITO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mi consideración : 

Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la Sociedad 
denominada ECO INTERNATIONAL CONSERVATION S.A., me permitio comunicar a su Entidad, que se 
ha realizado la siguiente transferencia de acciones: 

Los herederos del accionista Señor Jorge Arcesio Cruz Miranda, han cedido el 1 de Abril del 2.010, 
mediante endoso simple, CINCUENTA ( 50) acciones que poseía, según título 02, a favor del señor 
Emilio Nicolás Cruz Lcpez,de.nacionalidad ecuatoriana, soltero. Se ha emitido el nuevo titulo de acciones 
número 03, a favor del cesionarío Emilio Cruz Lopez , anulando al anterior. 

A partir de la fecha de endoso de dichas acciones, tenemos Señor Intendente, que el nuevo cuadro de 

integración de capital social, queda distribuido de la siguiente manera: : 

  

ACCIONISTA NUMERO DE VALOR DE 

ACCIONES ACCIONES 
José Daniel Cruz Barahona 1.950 US$ 1.950 
Emilio Cruz Lopez 50 U.S.$ 50 

TOTAL CAPITAL SUSCRITO 2.000 U.S. $5 2.000 

Como constancia de la aceptación, conformidad y veracidad de la totalidad de la cesión de acciones, los 
herederos del Señor Jorge Arcesio Cruz Miranda y su Sra. Esposa, firman esta comunicación, para 
registro de su Autoridad. 

Se ha tomado nota de dicha cesión»de acciones, en el libro de acciones y accionistas, el 1 de Abril del 

ZP    

    
María Dolores Barahona López viuda de Cruz O uz Lopez 
cl. C.i. PS 
CEDENTE IHO/FAL OCA CES RIO 22 

9| 90



  

ECOINTERNATIONAL 
CONSERVATION S.A. 

  

EXPEDIENTE + 92322. 

Señor 

INTENDENTE GENERAL DE COMPAÑIAS QUITO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mi consideración : 

Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la Sociedad 
denominada ECO INTERNATIONAL CONSERVATION S.A., me permitio comunicar a su Entidad, que se 
ha realizado la siguiente transferencia de acciones: 

Los herederos del accionista Señor Jorge Arcesio Cruz Miranda. han cedido el 1 de Abril del 2.010, 
mediante endoso simple, CINCUENTA ( 50) acciones que poseía, según título 02, a favor del señor 
Emilio Nicolás Cruz Lopez,de nacionalidad ecuatoriana, soltero. Se ha emitido el nuevo titulo de acciones 
número 03, a favor del cesionario Emilio Cruz Lopez , anulando al anterior. 

A partir de la fecha de endoso de dichas acciones, tenemos Señor Intendente, que el nuevo cuadro de 
integración de capital social, queda distribuido de la siguiente manera: 

  

ACCIONISTA NUMERO DE VALOR DE 

ACCIONES ACCIONES 
José Daniel Cruz Barahona 1.950 US.5 1.950 
Emilio Cruz Lopez ' 50 U.S.$ 50 

TOTAL CAPITAL SUSCRITO 2.000 US.$ 2.000 

Como constancia de la aceptación, conformidad y veracidad de la totalidad de la cesión de acciones, los 

herederos del Señor Jorge Arcesio Cruz Miranda y su Sra. Esposa, firman esta comunicación, para 
registro de su Autoridad, 

Se ha tomado nota de dicha cesión de acciones, en el libro de acciones y accionistas, el 1 de Abril del 

2010. 

  

CruzjBara 

+0 19 7 Y   
María Dolores Barahona López viuda de Cruz 
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Dr. FERNANDO POLA A 
$, 

Copia: Po [SO 
PRIMERA Lo o “h lr 

De: 
. FOSESION EFECTIVA l 5) Y A Y 2 

Otorgado por: 
MARIA DOLORES BARAHONA LOPEZ E HIJOS. 

A favor de: 
ASTRO MERC 

NTON QUITQ 

El: 48 ENE 20 
Parroquia: Febrero del 2009 

  

Cuantía; 

Indeterminada 

Quito, a    
04 de Marzo del 2009 

y 

yjao 
Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius) 

Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia 
Telfs: 2552890 - 2554772 - Fax: 2554772



Dr. FERNANDO POLO.ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO   

      

  Ú 
GG-00492 

  

    
| ñ 

     
E 2 NOTARIO 

4, 

áaCTA NOTARTAL DE FPOSESION EFECTIVA DE EIEMES 

á FAVOR DE 

MARTA DOLORES EARÁAHOMA LOFEZ E HIJOS 

CUANTIA: Indeterminada 

Di 2 Coplas 

Ha 

En la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, 

Distrito. Metropolitano, el. día de hoy Miércoles 

once (11) de Febrero del dos mil nueverz Yo, Doctor 

Fernando Folo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo de 

este Cantón, y en atención a la petición formailada 

por la señora MARTA DOLORES BARAHONA —LÚÓFEZ, viuda 

DR. GEORGE LUIS CRUZ RARAHONA, casado, y MARA. JOSÉ 

DAMNTEL CRUZ BARAHONA, —casanño,n por sus propias 

dereghos, solicitándome se les proceda a receptar 

    

    

   

  

deglaración iuramentada tendiente a obtener la 

Foséesjón Efectiva proindiviso de los bienes del 

caubante, para lo cual me presentan los siguientes 

dociimentos: a La partida de defunción delo cavisande 

ce de Hovienbre delo dos mil ochos BJ) Fartidas de 

Racimiente de la hido. 1 Fartida de malbrimonio del 

Registro de la Propiedad QUITO 

    
    

 



  

    

   
y ARCESIO/” CRUZ/ MIRAN 

g - 
e e 

£ 
A 

Causante JORGE RAFAL 

    

efecto, en ejercicai la Fs/Fública de /la que me 
E E £ 

hallo investido, y de conférmidád a lá facultad 
s s s / 

prevista en el Numeral Doce del Artículo Diez y 

ochoa de la Ley Notarial, incorporado por la Ley 

Reformatoria, de conformidad con la Ley expedida el 

cinco de Noviembre de mil. novecientos nowenta y 

seis y promulgada en el Registro Oficial número 

sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo 

años procedo a receptar la declaración juramentada 

de los comparecientes: MArRÍáa DOLORES BARAMOHA 

LÓPEZ: DE, GEORGE LLES CRUZ. BARAHONA. casado y 

ARE. OSÉ DANIEL ERUZ BARAHONA: aulenes son de 

nacionalidad ecuatoriana Mayores de edad 

domiciliados en esta ciudada a quienes Los 

identifico con su presenciar Ye sus cédulas ce 

 Cciudadanias Ya al efecto instruidos por mí, sobre 

la responsabilidad que tiene de decir la verdad, 

con  Uiramento declaranz a) Pue soy CÓNyY Le 

sobreviviente e —hidos respectivamente de. quien en 

vida se llamó JORGE RAFAEL ARCESTIO CRUZ MNIRANDA , 

fallecido el doce de Noviembre del dos mil oc hoy y 

que por lo expresado somos sus Únicos y universales 

herederos de todos los bienes dejados por el 

calmantes, b) ue do afirmado se ratifica con das 

partidas de Defunción, Matrimonio; ya Macimienta, 

incorporadas a esta acta, por lo que cunplidos los 

requisitos. previstos en la referida norma legal



Dr. FERNANDO POLO. .ELMIR . 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO > 

  

antes citada, queda concedida la FOSESTOM EFECTIVA 

PFROIMDIVISO DE LOS BIENES DEL. SEÑOR JORGE RAFAEL 

ARCESIO CRUZ MIRANDA, en favor de la peticionarial 

cónyuge sobreviviente MARTA DOLORES BARAHONA LOFEZ: 

e chidos DR. GEORGE LUITS CRUZ carnal) casadoz y 

ARQ. JOSÉ DAMIEL CRUZ RARAHORMA dejando a salwo 

derechos de terceros. El original de esta 

diligencia, $e incorpora al  ldibro de posesiones 

efectivas de. esta Notaria, extendiendo 105 2COFIAS 

CERTIFICADAS de la misma, a fin de que se proceda a 

inscribir en el Registro de la Fropiedad del Cantón 

Duito,. Fara constancia, suscriben la bresente acta 

bHotarial los comparecientes, en Unidad de acto, 

iunte conmigo, de todo lo cual doy fe.    
f) SRA. Pl RIA DOLORES BARAHONA LÓPEZ 

¡70 

  

  
        

    fi SE, HR E0ñ6E | Luz CRLZ BARAHÓNA   

Y) Priest —e 
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ls EOTARIO Y E 8 
SMIABTO e ESTRO SEFRTIÍMO DEL CAaHTOn CuUITO 

a A



Dr. Héctor García Bustamante 

ABOGADO 

  

  

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

Nosotros: María Dolores Barahona López, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 
170197706-6, de 76 años de edad, de estado civil viuda, de ocupación quehaceres domésticos, 
domiciliada en esta de Quito; Dr. Geor ¿¿Lñ Cruz Barahona, ecuatoriano, con cédula de 

ciudadanía No. 170656484-4, de 48 añok Se id, de estado civil casado, de profesión Médico 

Veterinario, domiciliado en esta ciudad de Quito; José Daniel Cruz Barahona, 
ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No pe 46 años de edad, a de 

  

   

    

   

       

los comparecientes señores: Gorg Luis Cruz: -Barahoná 209 Aa José Daniel Cruz Barahona, y a | 
he een ¿en Calidad de cónyuge sobreviviente, e 8    

    
    

     

concordancia con el numeral 12 del A 
solicitamos de usted, se digne concedé 
bienes dejados por el causante, a favo 

universales herederos en qa aiades 
o - 

La cuantía de este asunto por su naturaleza es indeterminada. 

Hecho que sea se dignará conferimos copias certificadas para la inscripción en el Registro de la 

Propiedad correspondiente. 

El trámite que deberá darse a esta solicitud, es el contemplado en las disposiciones antes 
citadas. 

Notificaciones que nos correspondan recibiremos en la casilla judicial No. 2243, de nuestro 

  

Av. 12 de Octubre No. 959 y Roca, Edif.. Mariana de Jesús, 7mo. Piso, of. 707, 
Telf: 2542-807, fax: 29202-304 / E-mail: hectorGinteractive.net.eC 

Quito - Ecuador



  

abogado patrocinador Dr. Héctor Elias García Bustamante, A quien autorizamos exprese mente 
para que a nuestro nombre y representación suscriba los escritos que fueren necesa:ios en el 
presente caso. 

Firmamos con nuestro abogado patrocinador. 

Atentamente. 

Hei Mirta. de 
Sra. María Dolores Barahona López 

  

Sr. Géorge LuisiC 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Civil, IDENTIFICACION 3 

_ _ JEFATURA PROVINCIAL DE:     
RUSOS Queen ol regisico de pacimplepjsdeda Prorindads; ec QUITOLAFAERALAARAR 

del Cantén: 
"respondiaste a 1952 ¿ TOMO be o: página 232 , acta 123 + CONnsia 

inscripción de CRUZ BARAHONA GEORGE LUIS 

cido :*1 ESTADOS UNIDOS Cantón ARAHAL RERE AER 

vincia de, o VEINTIUNO * de JUNIO *** de MIL 
NOVEC¡ENTOS SESENTAIUND *** hill p) de sore cruz 

cionalidad: ECUATORIANAFIEERFR ¡y d2 DOLORES BARAHONA 
cionalicad ECUATORIANARAAEARA 

DUITO%+ERRFAIEIARAAR de DICIEMBRE ( 

Serie: F 

23134€ 

dula: 170656484-4 

Especia Valcorada N*: cO023134666 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
FICLHINEHA 

JEFATURA PROVINCIAL DS:     
FARREREAIAR AAN 

ERFELCO: 099 29 2h gis de painini ole en imala ae o QUITO RRA 
e del Cantón: o 
arresponc'ente a 1943 . tomo p-1 - página 224 , acta 1675 + COFsla 

'inscripcic” de CRUZ BARAHONA JOSE DANIEL 

acido en. GONZALEZ SUAREZ «£antón MET 
rovincia Es. INCA el TRENTATUNO de ENERD *** de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAITRES ** MU CIO TORGE ARCESIO CRUZ 
acionalida: ECUATORTANARE RAR ¡Y 0d0 DOLORES BARAHONA 
acionalidzz ECUATORIANA AA 

    
In bz AA . 

mo 
7 Ds po SA . 

      

>    
CGUITOAARRAAAARRARERRO ode DICIEMBRE 

me e Serie: 

Especis Walorada N*%: 0023134664 RE ” | a read 1 2 So, Ez Z 31341 

 



  
      

  

  

     

  

     

  

l REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACISA.... 

A ADO £ “o 

> INSCRIPCION DE DEFUNCION y : Tomo ..A=B.......... Pág. - 

COTOCOLLAO _QUIO, Qe forincia de PACMAN AB e de 

NOVIEMBRE del dos mil A El que suscribe, 3 de Y Civ 

      

        

extien- 
  

de la presente acta de inscripción de la defunción de: 

NOMBRES APELLIDOS DEL.FALLECIDO: deceso coc ia... 

MASCULINO accion... Estado Civil ....... CASADO ..ooomooocacaoos Edad o. SETENTA Y OCHO ....d.....años. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: EE ALA ce NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LA MADRE: ¿DOLORES MI TRANDA a totcannnnccatoccsnacccesos Lugar del fallecimiento: SANTA, PRISCA, 

¿ ..QUIT: O nicaninnolacnnn Fecha: DOEcorancarnnrnorornonenennerensnness de .. NOVIEMBRE. iucinccnotanminss ; 

-— - del dos mil ARO E nccccnicinconaracnónaccnns TEl cónyuge sobreviviente se llama .. DOLORES..BARAHONA mp. ooo rronrornnonono 

HEMORRAGIA CEREBRAL BILATERAL. .—INSUFI 
. Causa de ja muerte .....oooonsococenacrononano coro AA NI 

in 

JOSE DANIEL CRUZ BARAHONA. | a A ce con Cédula - 
Solicitó esta inscripción: A eres 

de Identidad N2 1 TO BIRLOO domiciliad..Q, en UIT cta 
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OBSERVACIONES: 
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DO. 4..170040257=9-» 
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TERMINAL, MEL Ponossos is 

A, A 

  

Porro rr ro rr raros rr rr rr rs sr 
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Fueron testigos de la celebración del a Don . Usd bnnnroa cda naci. 

Lejda esta acta, la firmaron sm 
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     s REPUBLICA DEL ECUADOR 
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A de acuerdo ]_ 
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mr ESPÚBLICADE! ECUADU!. na 

y TenELmés SUPREMO ELECTORAL 
o 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN => : 

TE CN Ai 
Referéndum . 

- 
“ 1 

075-0044 1706563200 

. 3 ¿NÚMERO 
CRUZ: BÁRAHONA JOSE DAMEL     

a
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COPIA CERTIFICADA, pesooaneN, 
  

LS en Quito, a cuatro de 

era 
ha 

<de Nueves La  FOSESION EFECTIVA 

DOLORES RARAHONA LOFEZ E HIA    
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Dz FERMÁÑDO POLO ELMIR s 

ESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

Registro de la Propiedad QUITO 

GG-0049251 Po 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

e 

A IP 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

Razón de inscripción 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 141, repertorio(s) - 55992 

Martes, 20/07/2010, 03:47:19 PM 

    
pos ra 

Causante (s) 327% yy DECS RADOR DE LA Pig, 
Señor: JORGE RAFAEL ARCESIO CRUZ MIRANBAES ADC 
Beneficiario (s) 

  

La peticionaria su cónyuge sobreviviente sefíora: MARIA DOLORES BARAHONA LOPEZ; y, de sus hijos: 
GEORGE LUIS CRUZ BARAHONA y JOSE DANIEL CRUZ BARAHONA.- Dejando a salvo el derecho de 
terceros.- 

Responsable .- 

Cc PALLO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CAMTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el ACTA de once de febrero del 

año dos mil nueve, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR, bajo el número 0166 del Registro Mercantil, 

Tomo 142.- Queda archivada la cuarta copia certificada del ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante señor 

JORGE RAFAEL ARCESIO CRUZ MIRANDA a favor de su cónyuge sobreviviente, 

señora María Dolores Barahona López y de sus hijos, señores George Luis Cruz Barahona y 
José Daniel Cruz Barahona.- Se có u un extracto para conservarlo por seis meses según lo 

ordena la Ley, signado con el o osiem Ja así cumplimiento a lo dispuesto en la 

citada ACTA NOTARIAL y . 1 A 

      

   

RG/mn.- 

BAROM: CERRO AMÉ Lo DEL DOCUMENTO 0UE ANTEGÓN 
ELM! a Y [de PUE PR PRES TADO PC POR EL INTERESADO EN 

A E ATENEO 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA AC AMCARGO 

A ALDO 5 Du O 0 Y 

Ml NOTARIO       

  

    

PU 

  

NOTAR lA TRIGESIMA SEPTIMA 

a Queñas 
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NOTARIA VIGESIMA SEPTIM) 

DEL CANTON QUITO 

Dr. FERNANDO POLO ELMIN 
Copia: PRIMERA S > 4, de 

De: 
AMPLIACION DE ACTA DE POSESION EFECTIVA 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
Otorgado por: 

MARIA DOLORES BARAHONA LOPEZ E HIJOS 

Á favor de: DE OCTUBRE DEL 2010 

El: 

Parroquia: INDETERMINADA 

Cuantía: 

8 DE OCTUBRE DEL 2010 

Quito, a 

  

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius) 

Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia 

Telfs.: 2552890 - 2554772 - Fax: 2554772



    

“Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VEGESIMO SEPTIMO 
QUITO-ECUADOR 

AMPLIACIÓN DE ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE BIENES 

A FAVOR DE 

MARIA DOLORES BARAHONA LOPEZ E HIJOS 

CUANTIA : INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

8: 8:88:68: 86:88:81: 8:8:88:8:86:88:8:8 8:85 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día,de hoy viernes ocho de octubre del 

año dos mil diez, ante mí DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, 
NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO y en 

atención a la petición formulada por la Señora MARÍA DOLORES 

BARAHONA LOPEZ DE CRUZ, viuda, dedicada a los quehaceres 

del hogar, Arquitecto JOSÉ DANIEL CRUZ BARAHONA, casado, 

Doctor GEORGE LUIS CRUZ BARAHONA, casado, todos por sus    

  

-. propios deyechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
    

  

domiciliaf/os en la ciudad de Quito; quienes me han solicitado 

  o] 0



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“CERTIFICADO DE VOT: ACIÓN 

  

    iacomes 14 de duo dl 

  

     
1 3 083 q ¿no 130%: 

  

  

  

  

e A A e 

  

  

  
 



o. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

   Razón Tome nota alo margen de la matriz de dla  Fosesión 

Efectiva de los bienes dejados por  dorge Rafael Arcesio Cruz 

Miranda, de fecha once de febrero de dos mil nueves la 

aneLIACION, — mediante acta otorgada ante mia Doctor Fernando 

Polo. Elmira Hotario Yigésimo Séptimo del Cantón Quito, de 

fecha ocho de octubre de dos mil dieza En Úvito as cuatro de 

noviembre de dos mil diez, 

  
(6/g0



    

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CÁNTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el ACTA de once de febrero del 

año dos mil nueve, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR, bajo el número 0166 del Registro Mercantil, 

Tomo 142.- Queda archivada la cuarta copia certificada del ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante señor 

JORGE RAFAEL ARCESIO CRUZ MIRANDA a favor de su cónyuge sobreviviente, 

señora María Dolores Barahona López y de sus hijos, señores George Luis Cruz Barahona y 

José Daniel Cruz Barahona.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo 
ordena la Ley, signado con el número. OS así cumplimiento a lo dispuesto en la         

Uh MAD 

E dia 
a EL INTERESADO EN 

.-FOJA(S) ÚNLES) HABIENDO ARCHIVADO 
UNA IGUAL 

EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESMA SEPTIMA ACTUALMENTE A CARGO 

RS , OST Y la ¡MP Y 

o NOTARIO = 

NÓTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

., Roberto Dueñas 
Quita - Ec 

á/eo 

 



ACUERDO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES MUEBLES QUE 

OTORGAN LOS HEREDEROS DEL SEÑOR JORGE RAFAEL ARCESIO CRUZ 

MIRANDA 

En la ciudad de Quito a los diez días del mes de Noviembre del año dos mil nueve, 

comparecen por sus propios y personales derechos a la sucripción del presente 

Acuerdo de Partición Extrajudicial de Bienes Muebles hereditarios los señores 

Arquitecto JOSÉ DANIEL CRUZ BARAHONA, casado, Doctor GEORGE LUIS CRUZ 

BARAHONA, casado, Señora MARÍA DOLORES BARAHONA LOPEZ DE CRUZ, 

viuda, dedicada a los quehaceres del hogar, todos por sus propios derechos y en 

calidad de hijos y cónyuge superviviente de quien en vida fue JORGE RAFAEL 

ARCESIO CRUZ MIRANDA.- Los comparecientes son del estado civil que queda 

indicado, ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar 

y contraer obligaciom:=s, quienes de manera libre y voluntaria han acordado suscribir 

este Acuerdo, contenido en las siguientes cláusulas : 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: UNO) El Señor JORGE RAFAEL ARCESIO CRUZ 

MIRANDA falleció en la ciudad de Quito el doce de noviembre del dos mW ocho, 

dejando como únicos y universales herederos a su Esposa MARÍA DOLORES 

BARAHONA LOPEZ DE CRUZ y a sus Hijos JOSÉ DANIEL CRUZ BARAHONA y a 

GEORGE LUIS CRUZ BARAHONA; DOS) Ante el Señor Notario Vigésimo Séptimo 

de Quito se otorgó la respectiva Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes 

Hereditarios del referido difunto, a favor de su cónyuge e Hijos ya mencionados; 

TRES) Como únicos bienes hereditarios dejados por el Señor JORGE RAFAEL 

ARCESIO CRUZ MIRANDA, tenemos los siguientes : a) cincuenta participaciones de 

cada una en la Compañía CRUZ Y LÓPEZ ARQUITECTOS VIEJO ESTILO 

AS 

   



COMPAÑÍA LIMITADA, empresa que se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el día veinte y cinco de Junio del año dos mil uno ante el señor Doctor 

Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el día treinta y uno de agosto del año dos mil uno.- b) 

cincuenta acciones de un dólar cada una en la Sociedad ECO INTERNATIONAL 

CONSERVATION S.A, empresa que se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, el 11 de Diciembre del 

2001 e inscrita legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 30 de Enero 

del 2002.- c) La suma de un mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América depositados en la libreta de ahorros a nombre del Difunto en el Banco del 

Pichincha.- Las partes comparecientes, como herederos legítimos y cónyuge 

superviviente respectivamente, declaran que los anteriores son los únicos bienes 

muebles que formar narte de la masa hereditaria a partirse, no existiendo otros bienes 

muebles ni inmuebles.- 

SEGUNDA.- PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL: Con estos antecedentes, los Herederos 

del Señor Jorge Rafael Cruz Miranda, Arquitecto JOSÉ DANIEL CRUZ BARAHONA y 

Doctor GEORGE LUIS CRUZ BARAHONA, de común acuerdo ccn la cónyuge 

sobreviviente Señora MARÍA DOLORES BARAHONA DE CRUZ, por sus propios y 

personales derechos, ecuerdan de manera libre y voluntaria al tenor de lo que dispone 

el artículo un mil trescientos cuarenta y cinco del código civil ( 1.345 C.C.), por tener 

los comparecientes la libre disposición de sus bienes, realizar la siguiente Partición 

      

  

Extrajudicial de los úni¿os Bienes Hereditarios ya referidos, en los términos siguientes 
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a) Que como cónyuge superviviente, a MARÍA DOLORES BARAHONA DE CRUZ, le 

corresponde el cinct “nta por ciento del valor de los bienes antes descritos, esto es, la 

suma de US$ 950 dólares. 

b) Que el otro cincuenta por ciento del valor de dichos bienes, que asciende a US$ 

950 dólares, sea partido en la forma siguiente: a) El 20 %, esto es, la suma de US$ 

190 dólares corresponderán a la cónyuge María Barahona en concepto de 

gananciales; b) La diferencia restante, esto es, la suma de US$ 760 dólares, sea 

dividido en partes igualos a favor de cada Hijo del Difunto. 

c) En consecuencia de lo anterior, las partes se comprometen de manera inmediata a 

ceder de manera conjunta, todas y cada una de las participaciones y acciones que 

poseía el difunto Señor Jorge Rafael Cruz Miranda, a favor de quien las desee 

adquirir, de manera que fruto de la venta y cesión de esas acciones y participaciones 

que se posee en las Compañía CRUZ Y LÓPEZ ARQUITECTOS VIEJO ESTILO 

COMPAÑÍA LIMITADA y ECO INTERNATIONAL CONSERVATION S.A., se 

transformen en dinero en efectivo y puedan realizarse las adjudicaciones y entregas 

de dinero, en la forma como se ha convenido en esta Partición Extrajudicial. 

TERCERA.- CUANTIA DE LA PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL.- La cuantía de la 

presente partición as-iende a la cantidad de un mil novecientos dólares de los Estados 

Unidos de América, por lo que está excenta del pago de todo impuesto. 

CUARTA.- ACEPTACION: Los comparecientes, declaran estar conforme con el 

presente Acuerdo de Partición Extrajudicial por haber sido hecho en beneficio de sus 
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mutuos y legítimos intereses. Para el caso de juicio, renuncian domicilio y fuero y se 

someten a los jueces de lo civil de Quito y al trámite verbal sumario.- 

Para muestra de la conformidad a lo antes pactado, tos comparecientes suscriben el 

presente acuerdo de partición extrajudicial en la riudad y fecha antes indicada, para 

constancia de lo cual firman en tres ejemplares de igual tenor, 

Dolors RBoreoro 
Maria Dolores Barahona Lopez viuda de Cruz 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, 

YO DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD PREVISTA EN EL. 

ARTÍGULO DIECIOCHO NUMERAL TRES DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, ,  ., 

DOY, FE QUE LA FIRMA QUE ANTECEDE CORRESPONDE A: -MARÍA , 

DOLORES BARAHONA LÓPEZ VIUDA DE CRUZ, PORTADORA DE LA 

 



  
  

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 170197706-6; GEORGE LUIS CRUZ 

BARAHONA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

170656484-4; Y, JOSÉ DANIEL CRUZ BARAHONA, PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 170656320-0, Y SON LAS MISMAS 

QUE DICHAS PERSONAS USAN EN TODOS SUS ACTOS PÚBLICOS Y 

PRIVADOS. EL CONTENIDO Y TEXTO DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE 

NO ES DE RESPONSABILIDAD DEL SEÑOR NOTARIO. 

EL NOTARIO 
- —- 
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